
“2025 – 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA 

GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS 

ISLAS MALVINAS.”

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
PODER LEGISLATIVO

 

 

 

 

 

USHUAIA, 07/01/2026.

 

             VISTO: El expediente LTF-EE-2934-2025 y la Resolución L.P. N° 059/22 que aprueba la reglamentación para la 
utilización de las distintas cajas chicas del Poder Legislativo; y

 

            CONSIDERANDO:

            Que se hace necesario designar al responsable del manejo y rendición de los fondos determinados a la Dirección de 
Intendencia.

            Que de acuerdo a la Disposición S.A. N° 3854/23, se establece el procedimiento administrativo a través del Sistema de 
Expediente Electrónico.

            Que en orden 08 cuenta con informe de A.G.I. N° AA 0015/26.

            Que el Jefe de Departamento A/C de la Dirección de Intendencia, señor NIETO Carlos Martín, D.N.I. N° 17.928.156 es la 
persona designada a tal efecto.

            Que se designa como co-responsable del manejo de la caja chica mencionada en caso de ausencia de su titular, a la señora 
LUCCA María Gabriela, D.N.I. N° 18.420.137 agente a cargo del Departamento Abastecimiento Maestranza y Mayordomía.

            Que lo actuado se encuentra previsto en la Resolución de Cámara Nº 352/25.

            Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, de acuerdo a lo establecido en el reglamento de la 
Cámara y en el jurisdiccional de gastos de la Legislatura Provincial en vigencia.

            Por ello:

EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO

DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR,



DISPONE:

 

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 3.500.000,00) para 
atender gastos de la Caja Chica del área de Dirección de intendencia.

ARTICULO 2º.- DESIGNAR como responsable del manejo de la Caja Chica al Jefe de Departamento A/C de la Dirección de 
Intendencia, señor NIETO Carlos Martín, D.N.I. N° 17.928.156.

ARTICULO 3º.- DESIGNAR como co-responsable del manejo de la caja chica en caso de ausencia de su titular, a la señora 
LUCCA María Gabriela, D.N.I. N° 18.420.137 agente a cargo del Departamento Abastecimiento Maestranza y Mayordomía.

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a los mismos de que deberá ajustarse a lo establecido en la Resolución L.P. N° 059/22 y utilizar 
los fondos asignados para gastos de servicios de cerrajería, lavandería, taxi-flet, servicios de volquetes y desagotes de cámaras 
sépticas, insumos eléctricos, accesorios de mantenimiento de calderas, grifería y artefactos de gas, reposición de vidrios y 
cristales, provisión de combustibles, lubricantes y mantenimiento de máquinas cortadoras de césped, reposición de menaje de 
cocina, servicio de mantenimiento de máquinas de café, accesorios de menor cuantía (lámparas, escobillas, insumo de limpieza), 
mecánica ligera, servicio de gomería, revisión técnica obligatoria y aceites para vehículo oficial asignado,  adquisición de agua 
mineral para eventos no previstos y gastos de expensas correspondientes al inmueble sito en la Avenida Maipú N° 1319.

ARTICULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en forma definitiva a las partidas 
presupuestarias correspondientes al ejercicio 2026.

ARTICULO 6º- Ordenar la emisión de la orden de pago.

ARTICULO 7°.- Comunicar, publicar, cumplido archivar.

 

DISPOSICIÓN S.A. Nº                    012               /2026.-

 

 

 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur, y los espacios Marítimos e Insulares 
correspondientes son Argentinos"
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